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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE CON EL CUAL DECLARA 
INSTALADA LA CONSTITUYENTE CULTURAL EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL PARA CONSOLIDAR LA IDENTIDAD 
CULTURAL VENEZOLANA Y FORJAR LAS NUEVAS 

ESPIRITUALIDADES, VALORES Y PRINCIPIOS DE NUESTRA 
SOCIEDAD NECESARIOS PARA ASEGURAR LA PAZ, 

REIVINDICAR EL CARÁCTER PLURICULTURAL  
DE LA PATRIA 

La Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 
Venezuela, electa el día treinta de julio de dos mil diecisiete por votación 
libre, universal, directa y secreta, convocada por el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, instalada en 
Caracas el cuatro de agosto de dos mil diecisiete, en ejercicio del Poder 
Constituyente Originario, de conformidad con los artículos 347, 348 y 349 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

CONSIDERANDO

Que la expresión cultural es un hecho inmanente a la condición humana y 
configura un vínculo unitario que distingue y caracteriza a los pueblos, en 
su historia, tradición, lenguaje, arte y costumbres; definiendo 
consecuencialmente la identidad cultural que se hermana en la conciencia 
social y el sentido de pertenencia; 

CONSIDERANDO

Que la identidad cultural venezolana es un bien, tangible e intangible de la 
Nación, que el Estado tiene la obligación de proteger, revalorizar, 
mantener y divulgar para la presente y futuras generaciones, por ser un 
elemento fundamental para el ejercicio y la defensa integral de la 
independencia y soberanía de la Patria;  

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
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CONSIDERANDO

Que la identidad cultural venezolana también es esencia espiritual de las 
ciudadanas y ciudadanos, amor por lo nuestro, inspiración y objetivo 
común, además que es legado inmarcesible generador del impulso 
inherente al acuerdo social fundamental, donde se entrelazan pasado y 
presente para el estímulo perseverante, que conlleva a la búsqueda del 
progreso constructor del porvenir de la República; 

CONSIDERANDO

Que la identidad cultural venezolana, nutrida del Ideario Bolivariano e 
inspirado en el espíritu libertario e insumiso, se contrapone a los 
mezquinos intereses foráneos e intenciones hegemónicas del imperialismo, 
así como también a las pretensiones de la burguesía antinacional, 
oscurantista, anacrónica y entreguista, por lo que es ineludible e 
indispensable sumar esfuerzos creadores y patrióticos para lograr el 
fortalecimiento de las expresiones o manifestaciones constitutivas de la 
venezolanidad, así como cimentar el Estado Nación y lograr el mayor 
desarrollo de nuestra sociedad. 

DECRETA 

Primero. Declarar instalada la Constituyente Cultural en todo el territorio 
nacional para consolidar la identidad cultural venezolana y forjar las 
nuevas espiritualidades, valores y principios de nuestra sociedad 
necesarios para asegurar la paz, reivindicar el carácter pluricultural de la 
Patria, reconocer nuestra diversidad étnica y cultural, proteger los derechos 
humanos, conservar la vida en el planeta, garantizar la tranquilidad 
pública, preservar la soberanía y fortalecer la defensa integral de Nación. 

Segundo. Convocar a todo el Soberano Pueblo venezolano a participar 
ampliamente en la construcción colectiva y democrática en la 
Constituyente Cultural para generar un amplio movimiento social dirigido 
a consolidar la identidad cultural venezolana y forjar las nuevas 
espiritualidades, valores y principios de la Patria. 

 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 
 

Tercero. Declarar a la Comisión Permanente de Identidad Cultural en 
despliegue en todo el territorio nacional, para promover espacios de 
participación ciudadana en la Constituyente Cultural dirigidos a conocer y 
recibir las propuestas del Pueblo en materia de cultura para la construcción 
colectiva de la nueva propuesta constitucional. 

Cuarto. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal 
Legislativo, Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a 
los catorce días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. Años 207° de 
la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE CON EL CUAL DECLARA 
INSTALADA LA CONSTITUYENTE CULTURAL EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL PARA CONSOLIDAR LA IDENTIDAD 
CULTURAL VENEZOLANA Y FORJAR LAS NUEVAS 

ESPIRITUALIDADES, VALORES Y PRINCIPIOS DE NUESTRA 
SOCIEDAD NECESARIOS PARA ASEGURAR LA PAZ, 

REIVINDICAR EL CARÁCTER PLURICULTURAL  
DE LA PATRIA 

La Asamblea Nacional Constituyente de la República Bolivariana de 
Venezuela, electa el día treinta de julio de dos mil diecisiete por votación 
libre, universal, directa y secreta, convocada por el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, instalada en 
Caracas el cuatro de agosto de dos mil diecisiete, en ejercicio del Poder 
Constituyente Originario, de conformidad con los artículos 347, 348 y 349 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

CONSIDERANDO

Que la expresión cultural es un hecho inmanente a la condición humana y 
configura un vínculo unitario que distingue y caracteriza a los pueblos, en 
su historia, tradición, lenguaje, arte y costumbres; definiendo 
consecuencialmente la identidad cultural que se hermana en la conciencia 
social y el sentido de pertenencia; 

CONSIDERANDO

Que la identidad cultural venezolana es un bien, tangible e intangible de la 
Nación, que el Estado tiene la obligación de proteger, revalorizar, 
mantener y divulgar para la presente y futuras generaciones, por ser un 
elemento fundamental para el ejercicio y la defensa integral de la 
independencia y soberanía de la Patria;  
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